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1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de Equipos de Trabajo.
2.2. Desarrollo de profesionales de su equipo.
2.3. Orientación a resultados.
2.4. Aprendizaje y mejora continua.
2.5. Trabajo en equipo.
2.6. Orientación al Usuario.
2.7. Gestión del conocimiento y la innovación. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se declara desierto el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en 
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la compe-
tencia que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se resuelve la convoca-
toria de adjudicación del puesto de trabajo de libre designación, 
realizada mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de 
fecha 16 de marzo de 2010 (BOJA núm. 58, de 24 de marzo de 
2010), que se describe en el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 2369410.
Puesto de trabajo: Jefe/a del Servicio de Promoción Rural.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.
Centro destino: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2010, del Rec-
tor de la Universidad de Cádiz, por la que se convoca 
concurso público para la contratación de Profesores 
Asociados de Ciencias de la Salud de Enfermería y Fi-
sioterapia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE del 24 de diciembre); Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley 6/2001; Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), 
y siendo necesaria la contratación de Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud de Enfermería y Fisioterapia en las 
plazas que se indican en el anexo, de acuerdo con el Regla-
mento de Contratación de Profesorado, aprobado en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 
de diciembre de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, de 13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, convocar concurso público para la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del área de 
«Enfermería» y de «Fisioterapia» en las plazas que se citan 
en el Anexo I, mediante Contrato laboral especial de duración 
determinada a tiempo Parcial.

Cádiz, 16 de junio de 2010.- El Rector, P.D. (Resolución 
UCA/REC52/2007, de 25.6), la Vicerrectora de Profesorado y 
Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de 
la Salud de Enfermería y Fisioterapia, que se indican en el 
Anexo I, con las características que igualmente se señalan en 
el mencionado Anexo I.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de 
convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre 
Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, 
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias; Acuerdo de 3 de octubre de 1995, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se 
autoriza la suscripción de un Convenio Marco entre las Con-
sejerías de Educación y Ciencia y Salud y las Universidades 
andaluzas para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia; el Concierto Específico entre la 
Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz, de 22 de julio 
de 1998; el Acuerdo de 4 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se autoriza la 
modificación del Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías 
de Salud y las Universidades Andaluzas para la utilización de 
las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia; 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas; los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Contra-
tación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Estatuto 
de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto Legislativo 


